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RECTIFICAC 

ESCRITUBA - PÚBLICA DE 

PARTICION DE BIENES 

HEREDITARIOS —QUE HACEN 

LAS SEÑORAS JULIA ARGENTINA 

ARREAGA CEVALLOS, y BRENDA 

ELIZABETH VILLAFUERTE 

ARREAGA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. —— 
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En la audad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guegas 

Espública del Ecuador, koy día, tres de marzo del dos mul 

, mte ral, Abogada LEOMOR ELIZABETAO 

CAMARTE AMDRADE, Hotena Público Vigésicao Quinta de 

hecioels 

ELIZABETH VILLAFUERTE ARREAGA, de estado civil 

«casada,  ecuatonanas, mayores de edad, dormalisdas sn esta 

amudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar E Pa
 

A
 E "h b a 07 ña 

de conocerlas doy fe, las rusmas que vienen a celebrar esta 

escribara pública de RECTIFICACION, sobre cupo objeto y 

resultado sstá bien insbuidas; y, a la que proceden de 1ma manera 

hbre y espontánes para su otorgenmento me presenta la minuta 

que dice asl- SEÑOR NOTARIO: Sirrase inserter en el 

la recbficación de la escritura pública : 

Hereditarios., la miema que «e la 

siguentes clánsulaz PRIMERA.- 

   



    

e 

    

por sue propios 

ARMTECEDENTES: 

pública axtonzada el 

  

procedieron zon la adyudicación de 

la cornpañía COELT S.A. COR MPA Sh 

LITORAL, « co Y 

      

las sientes. a) Consta la sañora JULIA AR GENTIMA 

ABREAGA CEVÁLLOS con el cmeuenta por ciento del total 

de las asciones debiendo aclerar que la cantidad es de cuarenta y 

  

siete aca oues que le corresponde cuyo valor norma: 

dólares cada acción ; la señora BRENDA 

VILLAFUERTE AREEAGA con el ancuenta por ciento de 

  

    

total de las acciones debiendo aclarar cue la cantidad es : Y 

ogho arciones que le corresponde cuyo valor noramal 

T E mte dólares cada  acmón. BLOERA.- 

AN Pers, 
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Doy Fe: Que esta Copia es igual á su 
Original, Guayaquil, 04 MAR 2016- 

J Lona, M9 Te - ADxLeonor Caña:te Andrade: 
Notaria Vigésimo Quinta del Cantón Guayac: 
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Abogado EDISON MEDINA SANGOLUIS, con maticula 

nuera - dos ral 

rabhcsron y aprob 

junto convaigo, la Motaria, de todo lo cual Ho: 

  

4B. LEON rod dde ETE ANDRADE AP 

ARIA VIGESIMA QUIM A 

pe CANTÓN GUAYAQUIL 
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PETT SEO 7 MEN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 7 
SEGUNDO F ES MA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN-LA 

_MISMA FEGS Av 06 LN ADE SU OTORGAMIENTO .ommrrneetcitemenas 

E. Key E e Cez 

í NOTARIA GEO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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- NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN: 7 

- EXTRACT o 

” % 

"NOTARÍA NOTARIA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL SANTON GUAYAQUIL . 
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[Escritura N*: > ]20150901066P00376 > + 

Co O _ z a v 
- ACTO O CONIHATO: 

7 - PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [20 DE NOVIEMBRE DEL20%5, A A 77 - 7 

POTORGANTES 2 q O 
MA q AT DTORGADO POR CE E 
Persona z NombresiRozón soclaf. E Tipo Interviniñiete _ dado A entiicacióón Nacionalidad Calla) orienta ', 

ARREAGA CEVALLOS JULIA [FORSUS PROPIOS 7 TECUATORIA [HEREDERO( 
Natural ARGENTINA + | DERECHOS CÉDULA sosersass” [00 la Ar 

VILLAFUERTE ARREAGA POR SUS PROPIOS - EGUATORIA [HEREDERO(| 
Natural JBRENDA ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 0912088444 laa] > 

    

  

" *., AFAVOR DE» 

    

    

  

“Documento de 
identidad     o + Tipo Intervinlento cd (deniificaci an   Nacionalidad].     

    

  Persona que 

>. representa 

  

  

  

  

  

    

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
      
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: _.   

1900.00  *» 

NOTARIO(A) NIETZSCHE Al 

NOTARÍA NOTARIA SEXAG 
    

A SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL     
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Notario Sexágestmio Sexto de Guayaquil 
- Dr: Nietzsche Salas" Guzman. 

Notario 

ario” 

DR METZSCHE SALAS 
Guayaquil Ene ESCRITURA NO, 

  

2015 | 66 l11 | 20 | P" 
                

FACTURA: 

PARTICION Y ADJUDICACIÓN 

OTORGADA POR: JULIA ARGENTINA ARREAGA CEVALLOS S Y) 

BRENDA ELIZABETH VILLAFUERTE ARREAGA | 

_ CUANTÍA: $1,900.00. 

- DR2 COPIAS o 

8.8.8: JPP 288 | 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinte días del mes de 
2 

noviembre del dos mil quince, ante mi Doctor Nietzsche Alfonso 

Salas Guzmán, Notario Sexagésimo. Sexto del Cantón Guayaquil, 

según acción de personal número ocho cuatro siete cinco guión 

DNTH guión dos mil quince- JT, de fecha dieciocho de mayo de dos, 

mil quince, comparecen JULIA ARGENTINA ARREAGA CEVALLOS, 

viuda, dedicada a la administración del hogar, mayor. de edad, 

e ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero tres. _ocho cuatro tres cuatro : Nueve ocho 

(0903843498), domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y. 

BRENDA ELIZABETH VILLAFUERTE ARREAGA, soltera, 

estudiante, mayor de edad, ecuatoriana, portadora de la cédula de. 
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_Notarío Sexágesimo Sexto-de Guayaquil 
" Dr. Nietzsche-Salas Guzman. - ¿ o 

Notario : 

ciudadanía número cero: nueve uno dos cero-ocho seis cuatro 

cuatro cuatro (0912086444), domiciliada en esta ciudad de. 

Guayaquil, por sus propios derechos. Las comparecientes son 

capaces para obligarse y contratar, de quienes doy fe conocerlas 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

en. este acto.- Bien instruidas en el objeto y resultados de esta 

escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, a la que proceden 

como queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de partición extrajudicial al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a celebrar la presente escritura “de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL las señoras JULIA ARGENTINA ARREAGA 

CEVALLOS, viuda, dedicada a la administración del hogar, mayor 

de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, 

BRENDA ELIZABETH VILLAFUERTE ARREAGA, soltera, 

estudiante, mayor. de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y con capacidad 

legal' y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos; SEGUNDA: ANTECEDENTES, - El señor OSWALDO 

VILLAFUERTE PINCAY, esposo y padre de las” comparecientes, 

falleció en esta ciudad, el día veinticuatro de enero del dos mil 

quince, habiendo dejado como única heredera a su hija BRENDA: 

ELIZARETH VILLAFUERTE ARREAGA, de los derechos y acciones 

hereditarias que le correspondían de la sociedad conyugal formada 

con su esposa señora JULIA ARGENTINA ARREAGA CEVALLOS y; b)A la 

, 
fecha! de su fallecimiento el' causante dejó como único bien.
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USD $3.00 No.2545190 
$ Certificado: 0002263484 

  

+. REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

: CEDULACIÓN - 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO ' 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 10 del mes de Junio de 2015, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 20 3, FOLIO 191, ACTA 3387, del AÑO 1966, se encuentra 
la Iriscripción de Nacimiento perteneciente a: VILLAFUERTE ARREAGA EDISON OSWALDO, C.I. 091061730-7, Sexo: Masculino, 

VILLAFUERTE PINCAY, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: ARGENTINA ARREAGA,; Nacionalidad Ecuatoriana. 

   DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY AQUIL 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob.ec 

Any institution or person may verify the information. here stated, browsing our official page www. corporacionregistrocivil.gob.ec   
Nacido(a) el día 15 del Mes de Junio del Año 1966 en Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: OSWALDO| - 

  
 



  

NO. (099113 
c USD $3.00 

“ertificado: 0002344590 

SN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

¿CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

   
“ertifico que con fecha 24 £ de Enero de 2015 en el TOMO 05, FOLIO 16, ACTA 816, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
¡ORPORACIÓN REGISTRO CIVIL. DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2015, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jswaldo Villafuerte Pincay, con Cédula Identidad: 0902016666, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 

tosa Donatila, Pincay, Cl: XXXXXXXXX, y de Arcadio Reinaldo,- Villafuerte, C.I: ¿AXIODODRKX o 

Vombre del cónyuge'sobreviviente: Arreaga Cevallos, Julia Argentina, C. E: l XXXXXXXXXXX, 

: Tallecido(a) en la Parroquia Carbo / concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guys Ecuador, el 23 de Enero de 2015. 

Morgado en la ciudad de Guayaquil; el 12 de Noviembre de 2015. / - 

Ahalo Ferasa 
o : DELEGADO 

CORPOR: ACIÓN REGISTRO CIVIL DE Gu AYAQUIL 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en WWW. corporaciontegistrocivil.gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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Notario Sexágestmo Sexto de Guayaquil 
"Dr. Ni etzsche Salas Guzman. 

Notario 

sucesorio lo siguiente: a cincuenta por ciento de las mn 

cinco acciones de la compañía COELIT 5. A. COMPAÑIA ELECTRICA 

DEL LITORAL, -cayo valor nominal es de veinte dólares cada 

acción.- Conforme al documento que acompañamos y que se 

agregará como documento habilitante, la Notaria Décima Sexta 

del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, con fecha 

once de junio del año dos mil quince, nos concedió la posesión 
, 

efectiva pro: indiviso del cincuenta por, ciento de las acciones de 

la compañía COELIT S.A COMPANIA ELECTRICA DEL LITORAL - 

TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL: La heredera y la 

cónyuges sobreviviente hemos convenido en repartirnos la 

herencia extrajudicialmente en forma siguiente: El cincuenta por 

ciento del «bien: le - corresponde a la señora JULIA ARGENTINA 

"ARREAGA CEVALLOS, en su calidad de esposa del fallecido y el 

otro cincuenta por ciento a la hija señora BRENDA ELIZABETH. 

-. VILLAFUERTE ARREAGA. CUARTA: . ACEPTACIÓN DE LA 
EE 

REPARTICION.- La heredera y la cónyuges, sobreviviente estamos 

de acuerdo con la adjudicación referida y descrita en la cláusula 

que antecede, la aceptamos y nos ratificamos en ella, aclarando 

que no tenemos nada que, reclamarnos mutuamente ni en el 

presente ni en el futuro.- ' QUINTA: INSCRIPCION. Autorizamos a 

todas y cada una de las asignatarias para que obtengan el registro 

de esta escritura y las copias necesarias que les servirán de título 

de propiedad; SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

, celebración de la presente, escritura, así como €l impuesto a la 

herencia, legados y “donaciones, correrá de cargo de las 

asignatarias a prorrata; Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumentos. Firmado) 

ro, Ss NPC e, 
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

Notario 

Abogado Edison Medina Sangoluisa con registro profesional 

número cero nueve dos mil sels cuarenta y uno del foro de 

Abogados del consejo de la judicatura del Guayas.- ES COPIA DE 

LA MINUTA.- Las otorgantes aprueban y ratifican en todas sus 

partes el contenido íntegro del presente instrumento, dejándolo 

elevado a escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- La cuantía de la presente escritura es de un mil 

novecientos dólares de los Estados Unidos de Norte América.- 

Quedan agregados al registro formando parte integrante de este 

instrumento las copias de cédulas de ciudadanía y votación de las 

comparecientes. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a las otorgantes, quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

   Sra, JULTAA ARREAGA CEVALLOS 

C.C.: 0903843498 o 

  

ri 
Bratz 2 AE 

5 7 
Sra. BRENDA ELIZABETH VILLAFUERTWÁRREAGA 

C.C.: 0912086444 o      

    

NOTARIO SEXAGESIM EXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

El Nota... 
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Notario Sexágesimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

Notario 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO, de la 

Escritura Pública de PARTICION Y ADJUDICACION OTORGADA POR: 

JULIA ARGENTINA ARREAGA CEVALLOS Y/O BRENDA ELIZABETH 

VILLAFUERTE ARREAGA, que sello y firmo en la Ciudad de Santiago de 

Guayaquil, a los veinte días del mes de novie el dos mil quince.      
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UR METZCHE SALAS GULIaAte 
Ceayaque + Eruavor 

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARIO SEXÁGESIMÓ SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COmpaNiAs oe GUAYAQUIL CIBIDO 
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FONSEO ELA Ú 
JUDICATURA ES 

. Factura: 003-002-00001 1496 20160901025P00931 

- NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: EXTRACTO * 

[Escritura N* [20 160901025P00931 1 

ACTO Q CONTRATO: 
RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE MARZO DEL 2016, (16:54) 
' 
l 

[OTORGANTES ] 
  

    

     7 ES 

  

Em NombresiRazón soclal «          Porsona que le 
representa 

     

  

s nte pi: Documento de > . No.- a . Cada > 
Nomb + | “Tipo Intervininete «Identidad .. ' -| tgentíficación | Neclonalidad] Calidad 

ARREAGA CÉVAILLOS JULIA [FOR SUS PROPIOS - EGUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ARGENTINA DERECHOS CÉDULA 0803843488 [ya TE 

VILLAFUERTE ARREAGA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natetal BRENDA ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 0912088444 [yg TE 
  

      

¿9 AFAVOR DE -: 

    

    | Persona 

  

  

  

  . No. *         Persona que 

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

* . Documento de . a 

Tipo interviniente Identidad - -. | Identificación Nacionalidad Calidad representa 

[UBICACIÓN 
eonaro-*¿,s Provincla ” EE A z +, % Parroquia + 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os INDETERMINADA 

  
  
  

  

NOTARIO(A) Ll ¡OR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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COELIT SA COMPAÑÍA ELECTRICA DEL LITORAL 

RUC 0992176865001 EXP. 102929 

Guayaquil, marzo 7 del 2016 

Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE CIAS 
Ciudad.- 

ATENCION SR. CARLOS LECARO Alcance a Tramite 48876-2015 

a Posesion efectiva y Particion Extrajudicial de los herederos del paquete accionario del 

Sr. Oswaldo Villafuerte Pincay, accionista de la empresa COELIT S.A., para que procedan 

a la corrección del paquete accionarios y actualización de la nómina de accionistas de la 

De acuerdo a lo indicado por el Sr. Calor Lecaro, adjunto Escritura Rectificatoria referente 

empresa. 
| 

Agradeciendo la atención prestada, 

ao AGO NEU CLA A Pa a RE Sp PP ¡BIDO 

      
Jina Montalván. 
ALU. - GYE 

Ing. Vic ccaro Ifiiga Sria 

  

Reg. 09-200641 

ay 

 



“C, Licaro , 

Superintehdencia de Compa dhtas 
y, Guayaquil E 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

O7/MAR/2016 11:12:55 — Usu: amontatáW 

          

  

            

  

  

  

    

Remitente: No. Trámite: | 48876 (41 

ING VICTOR VACCARO 

  

        

102929 

RUC: 0992176865001 

Expediente: 
        

Razón social: 

  

COELIT S.A, COMPAÑIA ELECTRICA DEL] 
LITORAL 

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
RECTIFICACTORIA DE POSESION 
PCENTAA 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE 
RECTIFICACTORIA DE POSESION EFECTIVA 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET 73 
Digltando No. de trámite, año y verificador =       hy


